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Ejecutivo laboral impropio radicado No. 2017-00137-00 

 

En atención al informe secretarial que precede, se dispone: 
 
Sería el caso de reprogramar la audiencia señalada mediante 
auto del pasado 6 de diciembre de 2021, para el día próximo día 
de 22 de junio de 2022 a las 9 a.m., sino se observara que, el 
aquí ejecutado señor: RIGOBERTO PARRADO MORA, a través de 
nuevo apoderado judicial, ha formulado escrito de nulidad de 
toda la presente actuación desde el propio auto admisorio de la 
demanda ordinaria laboral inclusive, razón por la cual, y dada la 
naturaleza del escrito nulitivo propuesto y su finalidad, requieren 
de una decisión previa, a la audiencia de excepciones (art. 37 Y 
42 del C. P. l. y de la S.S.), y en aras de permitirle el derecho de 
contradicción y debido proceso, a la parte aquí ejecutante, se 
ordena dar traslado del escrito de nulidad, a dicha parte por el 
término de tres (3) días, para que se pronuncie al respecto.  
 
De otro lado, y como quiera que el señor PARRADO MORA, otorga 
nuevo poder a profesional del derecho, se RECONOCE 
PERSONERÍA para actuar al Dr. NESTOR FRANCISCO NIETO 
RUÍZ, como apoderado judicial del señor RIGOBERTO PARRADO 
MORA, en la forma y términos del memorial poder allegado.  
 
Con la constitución de un nuevo apoderado judicial por parte del 
ejecutado, se entiende revocado el inicial poder conferido por el 
mismo poderdante al Dr. OSCAR MUÑOZ SÁNCHEZ. Lo anterior, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del C. G. del P., 
aplicable por remisión normativa del artículo 145 del C. P. L. y 
de la S.S. 
 
Resuelto el escrito de nulidad, se proveerá sobre la nueva fecha 
para la audiencia del artículo 42 ibidem.  
 
Notifíquese. 

 
RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

Juez. 
Auto notificado por Estado Electrónico 03/06/2022 
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